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2020-00339-01 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medellín, 18 de enero de 2021.  Se deja 

constancia que la señora Jueza estuvo incapacitada entre el 12 y el 15 

del presente mes. 

 

MARY MEJÍA GRISALES 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05-001-31-10-014-2020-00339-01  
 

 

Se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, de la 

nulidad propuesta por el señor apoderado del demandado. 

 

Notifíquese este auto a las partes, a la dirección electrónica de autos y 

adjúntese a la actora el memorial allegado por el abogado Carlos 

Francisco Arias Jiménez.  

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  
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